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20186 CORRECClON de erratas de la Resolución de 23 de
julio de 1985, de la Dirección Provincial de Guadala
jara, por la que se modifican Centros públicos de
Educación General Básica y Preescolar en esta provin
cia.

Padecido error en la inserción de la citada Resolución, publi
cada en el «Boletin Oficial del Estado.. número 214, de fecha 6 de
septiembre de 1985, página 28261, se transcribe a continuación la
oportuna rectificación:

En el anexo, donde dice: «Municipio: Guadala)ara. Localidad:
Guadalajara. Código de Centro: 1900 I039. Denommación: Colegio
Público de Prácticas "Pedro Sanz Vázquez". Composición resul
tante: Uno mixto de EGB, cuatro de Párvulos, dos mixtos de
Educación Especial, una Dirección sin curso y un Profesor diplO"
mado en Educación Física de régimen especial». de&e decir:
"Composición resultante: 17 mixtas de EGB, cuatro de Párvulos,
dos mixtas de E. E.. una Dirección sin curso y un Profesor
diplomado en Educación Física de régimen especial...

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL,

20187 RESOLUCION de 4 de julio de 1985, de la Dirección
. Cieneral de Trabajo, por la que se homologa con el

número 1.989, la mascarilla autofiltrante, marca
«3-M», modelo 6.981, presentada por la Emprésa
«Medical·Optica. Sociedad Anónima», (MEDOP), de
Bilbao, que la imporra de Estados Unidos de América.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo. expediente de
110mologaClón de la relenda mascanlla, con arreglo a lo prevenido
en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los
medios de protección personal de los trabajadores, se ha dictado
Resolución, en cuya parte dispositiva, se estabtece lo siguiente:

Primero.-Homol<igar la mascarilla autofiltrante. marca «3M».
modelo 6.981, presentada por la Empresa «Medical Optica, Socie
dad AnónimID>, (MEDOP), con domicilio en Bilbao calle Ercilla.
número 28. que la importa de Estados Unidos de América, donde
es fabricada por su representada la firma «3-M», como medio de
protección personal de las vías respiratorias.

Segundo.-Cada mascarilla autofiltrante de dicha marca y
modelo, llevará en sitio visible un sello inalterable, y que no afecte
a sus condiciones técnicas, y de no ser ello pElsible, un sello
adhesivo con las adecuadas condiciones de consistencia y perma
nencia, con la siguiente inscripción: «M. T. Homol. 1.989.4-7-85,
mascarrilla autofiltrante...

Lo que se hace público para general conocimiento· de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 4.0 de la Orden citada sobre
homologación de los medios de protección personal de ·Ios trabaja
dores y norma técnica reglamentaria MT-9 de «mascari11as autofil
trantes», aprobada por Resolución de 28 de julio de 1975.

Madrid, 4 de julio de 1985.-EI Director general, P. A. (articulo
17 Real Decreto 530/1985, de 8 de abril). el Subdirector general
para la Negociación Colectiva y Condiciones de Trabajo, Francísco
González de Lena.

20188 RESOLUCION de 18 deju/iode 1985, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se homologa con el
número 2.003 la sandalia de seguridad, marca,dana»,
modelo 311, de clase 11l,fabricada y presentada por la
Empresa ((Calzados Riojanos, Sociedad Anónima». de
Arnedo (La Rioja).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo. expediente de
homologación del referido calzado, con arreglo a lo prevemdo en
la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los
medios de protección personal de los trabajadores, se ha dictado
Resolución, en cuya parte dispositiva, se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la sandalia de seguridad, marca «.JanID>.
modelo 311. fabricada y presentada por la Empresa «Calzados
Riojanos, Sociedad Anónima». con domicilio en Arnedo (La
Rioja), polígono Renocal.· 52. apartado 52. como calzado de
seguridad contra riesgos mecánicos, de clase 111. grado B.

Segundo.-Cada sandaliade s~uridadde dichos modelo. man:a,
clase y grado, llevará en SItiO VISIble un sello lOalterable, y que no
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello poSible, un sello
adhesivo, con ¡as adecuadas condIciones de consistencia y perrna-

nencia, con la siguiente inscripción: «M. T. Homol 2.003, 18-7-85.
sandalia de seguridad contra riesgos mecánicos, clase 1lI, grado B...

Lo que se hace público para general conocimiento de conformi
dad con lo dispuesto en el articulo 4.0 de la Orden cifáda sobre
homologación· de los medios de protección personal de los trabaja
dores y norma técnica reglamentaria MT·5 de «calzados de
seguridad contra riesgos mecánicos», aprobada por Resolución de
31 de enero de 1980.

Madrid, 18 de julio de 1985.-EI Director general.-P. A. (articulo
17 Real Decreto 530/1985. de 8 de abril).-EI Subdirector general
para la Negociación Colectiva y Concliciones de Trabajo. Francisco
González de Lena.

20189 RESOLUCION de 18 de julio de 1985, de la Dirección
General de Trabajo. por la que se homologa con el
número 2.005 la bota de seguridad marca «Jana».
modelo 314, de e/ase 111, fabricada J4Presentada por la
Empresa «Calzados Riojanos, Sociedad Anónima», de
Arnedo (La Rioja).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, ex¡íediente de
bomologación del referido calzado. con arreglo a lo prevenido en
la Orden de 17 de mayo de 1974. sobre homologación de los
medios de protección personal de los trabajadores, se ha dictado
resolución. en cuya parte dispositiva, se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la bota de seguridad marca «.Jana»,
modelo 314, fabricada y presentada por la Empresa «Calzados
Riojanos, Sociedad Anónima». con domicilio en Arnedo (La
Rioja), polígono Renocal, 52, apartado 52. como calzado de
seguridad contra rie'3gos mecánicos. de clase IIl, grado B.

Segundo.-Cada bota de seguridad de dichos modelo. marca.
clase y grado llevará en sitio visible un sello inalterable y que no
afecte a sus condiciones técnicas. y de no ser ello posible. un sello
adhesivo con las adecuadas condiciones de consistencia y perma
nencia, con la siguiente inscripción: «M.T. homol. 2.005, 18 de
julio de 1985; bota de seguridad contra riesgos mecánicos. clase m.
grado B».

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformi
. dad con lo dispuesto en el artículo 4,0 de la Orden citada sobre

homologación de los medios de protección personal de los tr&ja.
. dores, y Norma Técnica Reglamentaria MT-5 de calzados de

seguridad contra riesgos mecánicos. aprobada por Resolución de 31
de enero de 1980.

Madrid, 18 de julio de I985.-EI Director general.-P. A. (artículo
17, Real Decreto 530/1985, de 8 de abril), el Subdirector general.
para la Negociación Colectiva y Condicione'3 de Trabajo, Francisco
González de Lena.

20190 RESOLUClON de 18 dejulio de 1985, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se homologa con el
número 2.022 la bota de seguridad modelo 5/3-111, de
clase IJI, fabricada y presentada por la Empresa
{(Calzados Vicon. Sociedad Limitada», de Morata de
Jalón (Zaragoza),

Instnrido en esta Dirección General de -Trabajo. expediente de
homologación de la referida bota, con arreglo a lo prevenido en la
Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los medios
de protección personal de los trabajadores, se ha dictado ¡:esolu-
ción, en cuya parte dispositiva, se establece lo siguiente: .

Primero.-Homologar la bota de seguridad modelo 513-11I, clase
1lI. fabricada y presentada por la Empresa «Calzados VicolI;
Sociedad Limitada». con domicilio en Morata de Jalón (Zaragoza),
camino del Cementerio. sin. como calzado. de seguridad contra
riessos mecánicos, de c\ase ·III. grado A.

Segundo.-Cada bota de ~dad de dichos modelo. marca,
clase y grado llevará en sitio V1sible un sello inalterÍlb1e y que no'
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible. un sello
adhesivo con las adecuadas condiciones de consistencia y perma
nencia, con la siguiente inscripción: «M.T. homol 2.022. '18 de
julio de 1985; bota de seguridad contra riesgos mecánicos. clase 1lI.
grado AA.

Lo que se hace público para general conocimiento. de conformi
dad con lo dispuesto en el articulo 4.0 de la Orden citada sobre
homologación de los medios de protecci~npersonal de los trabaja
dores, y Norma Técmca Reg\arnentana MT-5 de calzados de
seguridad contra riesgos mecánicos, aprobada por resolución de 31
de enero de 1980.

Madrid. 18 de julio de 1985.-El Director general. P. A. (articulo
17, Real Decreto 530/1985. de 8 de abril), el Subdirector general
para la Negociación Colectiva y Condiciones de Trabajo. Francisco
González de Lena.


